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NTRE. LAS varias ta· 
co reas que comprende 
~ n : la misió,n ~e la. Arma-

. Uz:i._ da esta incluido el 
· .11 ...-P desarrollo del Pode· 

::-"-=río Marítimo Nac ional, 
y en los distintos aspectos que este con· 
ccpto abarca hay un campo de acción 
que la institución no ha olvidado, cual u 
proveer una ad e cu ad a le¡; islnciún que 
permita un verdadero progreso en las 
actividades marítimas. 

E.s así como en ocasión del aniversa
rio del combate naval de lc¡uique, el 21 
de mayo de 1974, en Valparaíso, primer 
puerto de la Repúblicn, el Com:indante 
en Jefe de la Armad:. y miembro de la 
Honorable Junta de Gobierno, almirante 
Sr. José Toribio Merino Castro, puso su 
fo-ma en pública ceremonia al D. L. 
N"' 466, la ley de fomento de la Marin.t 
Mercante Nacional. instrumento l~gal que 
introduce importantes modificaciones " 
la ley 12041, para hacerla más expedita, 
de acuerdo a las exigencias moderna• 
del comercio marítimo y los más des· 
arrollados medios de l;i técnica naval. 

E.llo ha de permitir en un futuro n.> 
lejano y en l;i medidn que sus propio• 
u!uarios así pcr:Scvercn, contar con unn 
Ilota mercante 5ulicien temente de•arro· 
liada que permita atenc.lcr la~ nec:sida
d•s de abastecimiento del territorio a lo 
largo del extenso litoral chileno y sumi
nistra r los eleme11tos esencia les desde el 

norte hasta la más austral región del país, 
como también tratar de absorber el co· 
mercio exterior, cuyos fl etes. cancelados 
en moned a extranjera. imponen duros 
sacrilicios al erario nacional. 

E.ste esfuerzo d e po~itivo beneficio, no 
podía estar alejado de otro trabajo de 
envergadura, cual es la actualización de 
la Ley de Navegación, en vigencia desde 
1878. y !Obre la cual la Armada, cons
ciente de sus responsabilidades, recien· 
temente ha presentado al Ejecutivo un 
nuevo proyecto de D. L. que la substi
tuye con ventaja por los mismos motivos 
que el D. L. 466. 

Esta necesidad tiene su origen en la 
imprescindible urgencia de adecuar la 
antigua y venerable ley dd siglo pasado 
a las nuevas exigencias del quehace r ma-
1ítimo, para lo cual la Dirección del Li
toral y Marina Mercante elaboró un 
nuevo cuerpo legislativo después de nue
vo años de estudios y consultas a los 
medios marítimos y comerciales en el 
ramo naviero, cuyas modificaciones más 
sustanciales son congruentes con la po· 
lítica de desarrollo económico a nivel 
nacional que suste nta el Supremo Go· 
bierno. 

U n poco d e histor ia 

Las disposiciones d ~ todo Decreto Le>' 
ton frías y no pueden rcllejar la inte rc· 
sante historia de la hum;.nidnd en su es-
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fuerzo por dominar el poderoso elemen
to que es el mar, así como tampoco pue
d!n expresar los cambiantes estados 
anímicos por los cuales pasó el hombre 
en la estrellada sole:lad de las noches o 
en los claros amaneceres cuando o teaba 
e~e infinito horizonte en busca de tierras 
ignoradas que •oñaba descubrir. 

Todo comenzó cuando el hombre, 
empicando los más primitivos medios de 
transporte por agua fue llegando a otros 
lugares desconocid os y hubo adquirido 
más confianza al comprobar que otros 
pueblos tenían sus mismas aspiraciones, 
dmilarcs inquietudes en la conquista d!) 
mar, que luchaban contra los mismos 
peligros y habían desarrollado iguales 
costumbres y méto::los para el eje rcicio 
y control de la n¡¡vegación. 

Ello d io margen a un intercambio de 
conocimientos y experiencias náuticas 
entre hombres de mar de las más va
riadas latitudes, lo cual . gradual y táci 
tamente, dio nacimiento a una cier ta 
uniformidad en las reglas que se emplea
ron para conducir }a navegación, cuyas 
primeras formas de jurisprudencia las 
encontran1os )'ª en antiguas ci vilizacio· 
nes, tales como el imperio babilónico con 
su código de Hamurabí donde hay refe
rencias a dete rmina:las normas para re
gular el tráfico de embarcaciones y el 
comercio ejercido en los mares y ríos. 
li:;ualmentc son conocidas las "Leyes 
Rhodias" ( 4 75 A . C.) creadas para el 
control uniforme de la navegación y el 
comercio marítimo y que los romanos, 
bajo el principio de "Unum mare una 
lex" las incorporaron a sus procedimien
tos con e l nombre de "Lex Rhodia de 
Yactu". 

A través del tiempo estas rudimenta
rias normas tendientes a lograr una uni
formidad de criterio en el ejercicio del 
tráfico marítimo y comercio por agua, 
fueron perfeccionándose en virtud de la 
experiencia y observación, pudi!ndo ad~
más acotarse que. en su esencia, fueron 
las normas p recurrnras del Derecho Ma
rítimo moderno y contempor.;neo para 
se r aplicables a todas las nacione• que 
hacen uso de este elemento. 

Esta era la fase lógica y natural que 
debía esperarse entre los pueblos que 
comerciaban en el mnr, es decir, conti
nu"r mejo rando una legislación que fue
•e de beneficio común para todos su• 
U!carios. 

Sin embargo, algunas nacione> de la 
época, con el objeto de fomentar y a la 
vez proteger la navegac ión de sus pro
pias costas y el mar libre. vista la ven
taja económica que signi ficaba amparar 
el comercio de sus naves, comenzaron a 
dictnr sus propias leyes que contenían 
normas inspiradas en las costumbres de 
la región, que hacían respetar por la 
fue1za de las armas, lo que pronto obli
gó a los pueblos a la creación de una 
fuerza naval para este propósito, nacien
do así la Marina de Guerra. 

cFue malo este enfoque particular y 
!i se quiere egoísta de los pueblos ma
rítimos? El hombre, cuya naturaleza 
creadora es por excelencia absorbente y 
eminentemente inquieta, tal vez sób 
pemó en acumular riquezas para sí. Es
tos primeros esfuerzos en regular los as
p ectos marítimos en cada país fueron 
dando origen a lo que posteriormente se 
llamaría Ley de Navegación, que se h izo 
necesaria por lo mucho de común que 
había en las sencillas costumbres de los 
hombres de mar. no obstante la necesi
dad de cada cual de pro teger sus pro
pios intereses. 

Cuando tales costumbres marineras se 
tradujeron en ideas escritas, estas reglas 
generales de la actividad naviera comen
zaron a interpretat!e diferentemente, es
tableciéndose discrepanc ias e ntre las le
gislaciones de los pa íses marítimos, y 
ello dio origen a otras tantas leyes nue
vas que trataban de tener preeminenda 
rnbre sus adversarios entre las cuales va· 
le la pena destacar las del Estado Ma
rítimo de Génova con las reglas del 
"Consulado del Mar" oue se aplicaron 
por largo tiempo (del siglo XII al XVII) 
en !os puertos esparioles y en los dP.! 
Mediterráneo, donde el T ribun"I de ld 
Rota era quien conocía y aplicaba sen
tencias. Igualmente para la navegación 
en el Atlántico, en el canal de la Mancha, 
en el Mar :lel Norte y en el Báltico, se 
aplicaban las normas llamadas "Roles o 
Roulles de Oleron", a las cuales se su
man las Ordenanzas de Colbert, docu
mento que puede considerarse como el 
primer in ten to de Derecho Marítimo Pú
blico. 

Los descubrimientos de nuevos con
tinentes en el siglo XV tuvieron su re
percusión en las leyes marineras que ya 
estaban en discusión, dadas las rivalida
de~ de los países descubridores y con-
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quistadores al p1omulgar leyes de carác
ter proteccionista en su propio beneficio 
con prescindencia de las reglas genera· 
les de las sabias y acostumbradas normas 
de antaño. Desde este ángulo, la Amé· 
1ica española en general y nuestro país 
en particular no fueron ausent:s de este 
efecto, más notorio en el período colo· 
nial, en el que las prácticas de nave~a
ción y el comercio se regían por las "Or
denanzas de Bilbao", dictadas por Fe
lipe V en 1637, y también por el antes 
mencionado código del Consulado Je! 
Mar que tenía vicencia desde la época 
medieval, y que España aplicaba a sus 
colonias de ultramar. 

En Chile. ya antes de 181 O, se aplica· 
ban las Ordenanzas Navales de Cnrlos 
111, Tratado V, Título VII. que regulab:. 
la navegación por agua y las ac tividades 
ma1ítimas. Estas disposiciones de gran 
uti lidad en su época, tienen el mérito de 
haber sido posteriormente, cuando el 
país nació a la vida como nación inde
pendiente, la fuente de inspiración crea· 
dora pa1a la futura Ley Marítima Nacio
nal que reglamentaba el cabotajr.. la na
vegación a vela de ultramar. el practi
caie de los puertos Y la señalización ma
rítim11. en tre o tros de los muchos aspec
to~ del quehacer na viero de la época. 

Cuando el gobierno de esta joven re
pública fue consolidado, pronto la in
quietud de los estadistas por contar con 
una leg is lación propia para proteger el 
1novimicnto marítimo de su extenso li
toral. con un comercio de exportación e 
importación, se tradujo en el estudio de 
una ley que velara por los justos intereses 
y aspiraciones para fomentar Ja naciente 
Marina Mercante Nacional. Por ello. en
tre 1825 y 1836, se dictaron diversas 
leyes y reglamentos tendientes a este fin. 
pero que lamentablemente carecían de 
eficacia por su falta de coordinación al 
problema integral que significaba el des· 
arrollo marítimo. 

Por esta razón, las autoridades de go
bierno no cejaron en su empeño de crear 
un cuerpo legal que abarcara todas estas 
materias hasta lograr la primera Ley Ge
neral de Navegación aprobnda por el 
Supremo Gobierno y promuh:ada como 
Lev de la Repúbl ica el 28 de julio de 
1836. la que, salvo pequeñas modifica
ciones posteriores, sirvió eficazmente por 
más de cuarenta años a los p1opósitos de 
la nación. 

Nuevamente la ambición y el instint:> 
creador del hombre impulsnn fuertemen
te el desarrollo tecnoló¡:ico, y la román
tica era de la navegación es desplazada 
por la fuerza de las máquin:is accionadas 
por vapor, fuente de energía que hn re
volucionado el sig lo X IX. cuyos efectos 
se dejan senti r en todo el o rbe, incluso 
para este joven país latinoamericano que 
es Chile. Por esta razón, durante la pre
•idencia del Sr. Federico Errázuriz Za· 
ñartu, la Armada de Chile se hace pre
•ente por intermedio de la Di1ección del 
T errito rio Marítimo (la Dirección del 
Litoral y J\larina J\lercante de la época) 
iniciando los estudios para una nuev;i 
Ley de Navegación. La comisión pa1a es
tos efectos se componía de un grupo de 
juristas y oficiales de Marina. entre los 
cuales se contaba el capitán de corbeta 
Arturo Prat Chacón, entusiasta y joven 
abogado que trabajó con gran dedica
ción hasta lleva r a feliz término la ac
tua l Ley de Navegación aprobada como 
Ley de la República el 24 de junio de 
1878 y publicada en el Diario Oficial 
N9 39 3, del 3 de julio de ese año. 

La vigencia de este cuerpo legal está 
próxima a cumplir 1 00 años de existen
cia y durante este lapso ha cumplido con 
largueza los objetivos propuestos en la 
é poca de su creación. pero al igual que 
los documentos antes mencionados. el 
progreso tecnológico la ha dejado atrás 
y su renovación se hacía sent ir desde al
gunos años, por el increíble vuelco quP
el tráfico marítimo experimentó en el 
transcurso de dos guerras mundiales. 

La ~ituación de desmedro era tan ob
via, que en la década del 60 bastaba 
únicame nte compnrar nuestra Ley de 
Nave¡;ación, con legislaciones vig entes de 
ot ros países, tales como Italia oue con
taba con uno de los códigos ~1ás avan
za:los del mundo. Ello motivó, por las 
mismas razones que en el siglo anterior. 
inquietudes en el seno de la institución 
para abocarse al e studio metódico de un 
proyecto que satis ficiese las modernas 
exigencias del tráfico marítimo. 

Prácticamente p1'saron 1 O a ños. an t ~• 
que fuese posible presentar un documen· 
to legal que supl ie ra los profundos vacíos 
oue la ley tenía. Prestigiosos jefes de la 
Armada y abogados de experiencia han 
participado en la redacción de este pro
:vecto. tales como los almirantes Osear 
Fcrrari, Fernando Porta, Augusto Gci'.jcr, 
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Hu¡;o Cabezas y lo• comandantes Carlos 
Acosta y Serp:io Bollo Morales, todos 
ellos dt'sempciíando la5 funciones de 
Director del Litoral y Mari n:i Mercan!<!. 
Ellos llevaron el control de todas sus 
modificaciones y alternativas e imoulsa
ron decididamente el proyecto, al cu"l 
también h<1n prestado su rlestacada co
Jabori\ción, el almirante (R) Sr. Osear 
Manzano Villablanca, como repres en
tante de b Asociación Nacionill de Ar
ma<lort's; d t'Specialist" en Derecho Ma
rítimo. abo¡?ado Sr. Edmundo Vargas, 
ntesor de la Comandancia en Jefe de la 
A rmad": los capitanes de corbeta (J) 
Sru. Jaime Harris, auditor de la Direc
ción del Litoral y Marina M ercante y 
F croando Toyos C. 3uditor de la Sub
secretaria de Marina y sirviendo como 
~ecretario el capitán de frngata Lt. (R) 
Sr. Antonio Gori T .• cuya experiencia y 
abnegados desvelos han sido una valio-
5n contribución para la realización de 
este Proyecto de Ley. 

Innova ciones y Modificaciones 

P odemos sintetizar su contenido en 
los si¡:;uicntcs aspectos básico• que invo
lucran novedades con respecto a la Ley 
de Nave¡;ación en vigencia: 
a. -Da la solemnidad correspondiente a 

inscripción y otorgamiento de ma
trícula de la nave. 

b. -Aclara el concepto del rol de do
tación de la nave. 

c .-Trnta con detalle los aspectos de 
nsistencia y sa\van1ento y ser-vicio 
en la mar. 

d. -Buena parle de la legislación marí
tima, que está en vigencia, pero 
aislada y dispersa en diversos có
dir.os no directamente 1 elacion11dos 
con la• actividades marítimas, co
mo lo son el Código de Comercio 
de 1865 y al¡;uno ~ artículos del 
Código Civil, Código del Trabajo, 
Código Pena 1, etc.. se encuentra 
ahora debidamente compilada en un 
solo texto legal. 

e. -E.sic proyecto da un respaldo jurí
<.lico a una gran parte de nuestra 
rc¡;lamentación ma1ítima en vigen
cia, pero que carecía en fo. práctica 
de una base legal al no estar refe
rida a ella. situación que se ha sal
vado en su mayor extensión. 

La primera parte del proyecto trata 
sobre el control y seguridad de la nave
gación por a~ua que abarca todos los 
aspectos de definición, clasificación, in
dividui\lización, nacionalidad y distin
ción entre naves mercantes y especiales. 
con normas más acordes con la realidad 
existente en nuestros medio• n:ivieros, 
estableciéndose además el Registro Ni\
cional de Naves l\1ayores y Registro Es
pecial de Naves Menores, oue equi,•alc 
al Consen·ador de Bienes Raíces en el 
mar, medid" con la que se determinan 
claramente las obligaciones que corres
ponden a lo. armadore• en relación a las 
exigencias que el Estado debe imponer 
a cada n;i.vc en su ti po. 

Otra innovación es la c reac ión oficial 
del Certificado de Matrícula, que por 
analogía corresponde p rácticamente al 
Certificado de Nacimiento de la nave, el 
cual se otorjl:a una vez cumplidos nna 
serie de requisitos y de este modo se sim
plifica la t ramitnción a los n rmadores 
nacionales en espera parn calificar defi
nitivame nte a una nave chilenn y su de
recho al uso del pabellón nacional. Con 
este nuevo documento se suprime la lla
mada pat:nte de navegación, cuyo con
tenido y objeto no concuerda con los re
querimientos modernos. 

Como dato curioso vale la pena men
cionar que, según antecedentes históri
cos, se ha consta tado que esta actu<>I pa
tente de navegación tuvo su origen en la 
autorización que ciertos países de la ~po
ca de la vela daban a sus buques para 
ejercer la piratería contra sus enemigos 
mediante un documento llamado Patente 
de Corso. qu• en el transcurso del tiem
po fue modificándose hacia otros fines. 
pero aun así no era congruente con la 
realidad actual. 

Deede ;<nliguo se ha empleado el "Rol 
de Tripulación" o el "'Equipaje" en las 
naves para designar al personal embar
cado y lamentablemente esta acep tación 
nunca dejólba en cla ro si ella comprendía 
o no " los oficiales y el capitán de las 
mismas. El provecto deja tal si tuación 
dcfinid:i en su T í tulo VIII, bnjo el nom
bre de "Rol de Dotación" concordante 
ron la denominación que establece el 
Código del Trabajo en nuestro país. 

Como se ha mencionado. los nspectos 
de sci:uridacl han sido cuidadosamente 
rcvís11dos acordes con las re¡; las d" la 
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Conv:nción Internacional sobre seguri· 
dad de la vida humana e n !a mar de 
1960 y ratificada por nuestro país en 
1967. Entre estas modificaciones se h"· 
llr.n los sistema• de control nue deben 
realizarse durante la construcción, mo
dificación o reparación de las naves. 'e 
'nablece el arouco obli :;a torio, fija los 
elementos de sa lvamento. etc., todas me
didas de prevención muy d irectamente 
relacionadas con la seguridad general de 
las naves en cuanto a rns condiciones d? 
oi::cración y navegabi lidad. Pasadas di · 
cha~ prueba~. a la nave puede ex tendé r
sele el ··certificado de Seguridad". De
bemos agreg~r. que como s:¡;uridad 
también se ha legislado en aspectos de 
oracticaie y pilotaje, obviamente muy re· 
lacionados con estas materias. 

En la •egunda parte del proyecto h<>y 
variada~ innovrciones en lo c1u: se re
fiere a \a~ per~onf:ls juríd icflS o. n<llurales 
que intervienen en la adn1inistra~ión, 
opt.racién y mando Je una nnve nacio
nal. tales como por ejemplo el a rmador, 
el »gente d o nav<>s, el caoitán. los oficia· 
les y tripulación, estableciéndose las 
obligaciones y atribuciones de cada cu3l 
dentro de su jerarquía. Al re~pec to, es 
de interés hacer notar oue la redacción 
de algunos de "'" artículo• tiende a dar 
mayor vigor e importancia a las funcio· 
nes y at ribuciones del capitán, autoridad 
a quien e~t5. confiado el gobierno. segu
ridad y di,·cip lina de una nave con S:J 

dotación. pasajeros )' cat~a . 

Ha t ido preocupacíón especial ¿,1 
nuevo proyecto de la Ley de Navei4'
c ión legislar •obre los oficiales señalan· 
do los requisitos para ser capitán. sus fa. 
culta des en e l ejercicio de rns funcion,. 
y rns retponsübi!idadcs, definiendo igual
m~•ll~ la categor ía de i<>s of iciales de 
?'aves mercantes y especi al !~'. con J3s 
atribuciones y responsabilidadc3 corres
pondien tes y también tuo vinculaciones 
con Jos arnladores y navieros. exi~tiendo. 
como complemento. artículos sobn los 
patrones y sus diferentes clases. 

Finalmente e n el mismo Título IX. se 
legisla y se defiM a los tripulantes con 
el mismo propósito de establec't sus de· 
bercs y las ga ran lías de a~uerdo con las 
leyes. 

El siguien te Título X. legis!a sobre el 
oiden y di~ciplina en las naves mercan-

te~. que es de inlportancia co1nentar con 
cier to detalle. pues actualiza normas muy 
an tiguas Que no se compadecen con la 
1ealidad de la época actual: todo ello 
tendien te a reforzar la autoridad d el ca
pitán y ,cñalar las sanciones a los infrac· 
tores o. ~:gún sea su condición de trlpu· 
knte o pa.';ajero. ind icando en ellas lo' 
diversos procedimientos para diversa• 
foimas delictivas, tanto en buoues nac.io · 
na les en aguas extranjeras como también 
la. acciones ;:>unibles a bordo de una na
ve ~xtrunjera durnnte la navegación en 
aguas no !ometidas a la soberanía de Es
tado alguno y que posteriormente arri
ban a un puerto nacional. 

Dajo este mismo título !e han hecho 
algunas modific;1cionts en cuanto al con
cepto de deserción. Se castiga ac tual
rn•n te como un deli to en equivalencia 
con el ~ersonnl de la Marina de Guerra 
cua n:io la realidad de una M11rina Mer
Cilnte Con1ercial. que si bien tiene una 
,; tuac ión particular de di scipl ina laboral, 
•e ri9;e sez ún las leyes y reglam<ntos de 
orden civil, y no es en !sencii\ nlllitar. 
Fundamentalmente !a prác tica y expc· 
riencia indica que: no es convcnicnt: ce .. 
ñir~c tan rigurotan1cntc oor las cl rás ticns 
norm's del Códii;:o de Justicia Militar y 
!US penas, por lo oue e t la acepción de 
de<-erción fue can1biñdn por ''ausentarse 
del sorvicio de la nave". 

finalm ente, en es le título se "nfatiza 
las funciones de la Policía Marítima rle 
acuerdo con la importancia aue esta ac
tivid:d tier.e en la ;ictu"lidad. 

El Título XI. está dedicado a esrabh· 
cer las relaciones y Rrados rle coordina· 
ción que deben existir e ntre la Marina 
!'1·1ercante y la /\rmada Nacionl'I. aspec
to le¡¡al de vital importancia o:ua un 
pClis oue mira su dc~arrollo maríti1no con 
~cri~dnd . En eH" hJ\y innovaciones y 
modificaciones tales como la calidad de 
Reserva Naval d e .u perrnnal y en uno 
de !US artículos declara que en determi· 
n~dos ca~os de' en1ergencia el gol>lerno 
'stá facultarlo para llamar al se rvicio del 
Et tado a cua!quier nave y su tripulación, 
como tamoién fija la obligatoriedad para 
lat mwe• de la Marina Mercante Nacio
nal de par ticipar en los ejerc icios de 
Control Nava l de Tráfico Marítimo en 
las oportunidades c¡ue lo disponga fo. 
Armada. 
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Dentro del mismo rubro, otros artícu
los dignos de destacar son los reí erenles 
d la opción que se da a los oliciales en 
retiro de l:i l\IMina de Guerra a inl(resa r 
pa1;:1 obtener los títu los de oliciales de la 
Ma1ino. Mercante Nacional de acuerdo a 
las condiciones de equivalencia de Kra 
dos que fija el Reglamento, norma ló
gica ya existente en varios otros países 
marítimos, que tiende al mejor aprove
chamiento de los TC~ur~os hum;inos de la 
nación. 

En rns artículos finales están como par
le específica otras misceláneas y atribu
ciones del cnpitán en lo que se refiere a 
tctuar como ministro de fe en ac tos ci
viles tales como defunciones, testamen
tos o desaparecimientos en la mar, ele., 
con re~pecto a la dotación o pasajeros. 
indicando los procedimientos en cada 
circun!tancia. 

La tercera parle del proyecto se r : 
fiere a los accidentes y •ervicios en la 
mar. no rmas que regulan la repatriación 
y cier tas medidas para remolque en los 
puertos. T odas ellas han cobrado en la 
actua lidad gran imporl11ncin ya que a r
ticulados de! de recho internacional ma
rít imo establecen obligacione• tales co
mo la de acudi r en au xilio de otras en 
peligro: de hacer lo mismo ante las lla
madas de •ocotro para salvar vid:>.s hu
mamu: de los conc:rnientes a las remu
neraciones por los servicios de asistencia 
o sa lvamento, e le., y de esta forma , al 
incorpornr las normas de la Convención 
de Bruselas ele 19 1 O (a la cual Chile es
tá adherido} !e tiende a simplificar li
tigios y arbitrai•s en cuestiones de índole 
maiítima. 

Sobre este mi!mo tenor trata de la 
inlrrvcnción que le cabe a las 11utorida
dcs marítim:u. en cuanto :>. los suminis
tros y la instrucción de sumarios por ac
' id enlcs o desapa recimientos de naves. 
e!tablcciendo los procedimientos a seguir 
para c11da caso. 

En lo que se refiere al rescate o ex
uacción de naves y de e!pecics o restos 
náufrtl;O!, se han determinado las con
diciones c!peciales para los Cdsos en que 
é!tas se encuent ren hundid:u. semi-hun
didas o vara:las en la costa, facilitando 
la parle le¡;ill oue sólo consideraba las 
n aves " a pique" , redacción poco cla ra 

q1.:e normalmenl<' daba motivo :>. engo-
110!0s tr.imites. Con esta modificación s.: 
obvian. 

Para este efecto, se han detallado d os 
casos espec ífi cos : cuando e!a nave re
p retenta un peligro, un obs11ículo para la 
n~vc¡;ación. la pesca u otro tipo de faenas 
marítin111s o si es fuente de contamina
ción de !u aguas, o cuando no constituye 
ninguno de los casos anteriormente se
ñalados. fijando los derechos de los ar
ma-lor"< o p ropietarios o de otros inte
re!ados: cuando •e presumirá de derecho 
abandonad.- . destino de los fondos que 
provon~an de naves en talrs condiciones 
o de carga caída al m a r, etc. 

También •e h11 legislado en todo !o 
relacionado con el procedimiento para 
pre!entnr demandas por colisión. Misten
cia. salvamento, rescate, etc., de n:>.ves 
en hechos ocurridos en ai:uas no some
tidas a la toberanía de Estado ali:uno, 
disponiendo además la creación de un 
regi! tro de sin ies tros que le ocurran a la~ 
naves nacionales en aguas de jurisdic
ción marítima nacional o extranjera. Es
te mismo Tí tulo XIII deja esclarecidos los 
proce:limienlos que han de observa"c 
en cuanto a la colisión o :>.bordaje y sus 
po!teriores trámites. dedicando un capí
tulo completo a la constitución y funcio
n:>.micnto de las Corte~ i\laritimas que 
¡::uardan relación con el lema menciona
do. 

Finalmente, su último Titulo XIV ha
bla del procedimiento a usa r para la re· 
patriación del personal de la dotación 
de una nave nacional y también del per
sonal de buques a los cuales les ha ocu· 
nido un siniestro: se re~ulan las faenas 
de remolque en los puertos y en las :>.guas 
de jurisdicción marítima nacional, espe
cific.índuse IA• eircunslanci~• <le uso 
oblii:atorio y se a¡:regan varias normas 
rnbre la forma cómo deben sancionaoe 
los infractores a este texto le¡:nl, que 
prevalecerá sobre cualquier otro oue tra 
te de las mismas materias. entendiéndo
t e que aquéll:>.s sólo se :>.plicnrán en lo 
que no sea reglado por esta ley. 

En esta apretada !Ínlesis de b nueva 
Ley de N•wegación. obli¡:adamenle he
mos de concluir que la grnn parte de sus 
normas ti cn<le a asimilar~c :>. ii::ualcs pre
rrognt ivns, atr ibuciones y Jeberes que 
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otras naciones mucho m.is desarrolladas 
ya tienen en vigenci:!I en su legislación, 
y en benclicio propio, con la cual en 
cierto modo se t"umple el aser to inicial de 
esta narración, que los h ombres de mar 
de las diversas latitudes ¡:rndualmente 
fuero n dando una cierta uniformidad a 
las reglas que empleaban para conducir 
la navegación y todo el cúmulo de acti· 
vidades que implica el quehacer maríti
mo. 

Este trabajo, de importante proyec
ción futura al desarrollo nacional, sin 
embargo, en un sentido progresista , de
bemos considera rlo como una fose tran· 
si toria pa ra llega r a la vcrdadern y am
biciosa meta que sería el Códi¡;o de Mar, 

que abarque definitivamente el total de 
las actividades que este elemento nos de· 
para, es decir. un brillante y promisorio 
futuro . Tan sólo por nuestro obligado 
destino geográfico, es de esperar una 
favorable acogida y promulgación del 
proyecto que se ha presentado a la con
sideración del Supremo G obierno. De
creto Ley que es ansiosamente esperado 
en círculos navieros y autoridades marí
timas, por se r una importante h crramien· 
ta de trabnjo que permitirá una labor 
efectiva y p roductiva, en bien de los al 
tos destinos de la patria, en esta etapa 
de reconstrucc ión nacional a que se en· 
cuentra abocada la Honornblc Junta de 
G obierno Militar de la Repúblic:1. 
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